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Maite Fandos Payà 
Asesora del Grupo Municipal Junts per Catalunya - Trias 

per Barcelona  

Nacida en Barcelona el 14 de abril de 1963. Está casada y es madre de un 

hijo. 

 

 

 

 

Formación académica relevante 
 

Programa de liderazgo para la gestión pública (IESE) 

Máster en Liderazgo y Autoliderazgo 4.ª Generación (Euncet Business School) 

Programa internacional exchange alumni del Departamento de Estado del Gobierno de EUA 

Curso de aprendizaje intercultural e idioma inglés organizado por el Consejo de Europa 

Estudios de Derecho en la Universidad de Barcelona. 

COU Maristas Inmaculada 

EGB y BUP Col·legi Sant Josep Teresianes de Gràcia 

 

Trayectoria profesional  

 
PROFESIONAL GRÁFICO (1981-1990). Responsable de temas administrativos y laborales.  

DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL - GENERALITAT DE CATALUNYA. Diferentes 

responsabilidades. 1990-2000 

 Directora del Hotel d’Entitats de la Pau 

 Directora del Equipamiento de Bienestar Social de Gràcia 

 Coordinadora de la Red de Hoteles de Entidades  

 Coordinadora del Área de Equipamientos Cívicos (red de casales cívicos y ludotecas) 

 Coordinadora del Área de Actividades de la Red de Oficinas de Bienestar Social 

INSTITUTO CATALÁN DE LA MUJER - GENERALITAT DE CATALUNYA. Directora ejecutiva (2000-2003) 

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA 

Consejera municipal de Horta-Guinardó (1987-1991) 

Concejala del Ayuntamiento (1999-2019). Diferentes responsabilidades 

 Tenienta de alcaldía de Calidad de Vida, Igualdad y Deportes (2011-2015) 

 Concejalía del Distrito de Gràcia 
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 Presidenta de la Comisión de Bienestar Social, Cultura y Deportes del Ayuntamiento de 

 Barcelona  

 Miembro del Consejo de Administración de BSM. Barcelona de Servicios Municipales 

 Miembro del Consejo Rector y presidenta del Instituto Barcelona Deportes  

 Miembro del Consejo Rector del Instituto de Mercados Municipales de Barcelona 

 Miembro del Consejo Rector y presidenta del Instituto de Servicios Sociales de Barcelona 

 Miembro del Consejo de Administración de la Agencia de Promoción del Carmel 

 Presidenta del Consejo Municipal de Bienestar Social de Barcelona 

 Presidenta del Acuerdo Ciudadano para una Barcelona Inclusiva 

 Presidenta del Consejo Municipal del Deporte 

 Presidenta del Consejo Municipal de Inmigración 

 Presidenta del Grupo de Drogas 

ASOCIACIÓN DE CIUDADES Y GOBIERNOS LOCALES UNIDOS (CGLU). Copresidenta de la Comisión de 

Inclusión Social, Democracia Participativa y Derechos Humanos (2011-2015) 

UNIÓN MUNDIAL DE CIUDADES OLÍMPICAS (UMVO). Miembro del Comité Ejecutivo (2011-2015)     

CONSEJO COMARCAL DEL BARCELONÈS. Vicepresidenta  

ÁREA METROPOLITANA DE BARCELONA. Miembro del Plenario y de las comisiones 

DIPUTACIÓN DE BARCELONA  

 Diputada delegada de Bienestar Social (2015-2017) 

 Diputada delegada de Deportes (2017-2019) 

 Asesora del Área de Innovación, Gobiernos Locales y Cohesión Territorial (2019-2023) 

Información adicional 
Catalán y castellano: nativos 

Italiano y francés: nivel alto 

Inglés: nivel medio/alto 

 

Fecha de actualización 
26 de julio de 2024 


